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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Montevideo, 2 2 JU L 2.020

VISTO: lo dispuesto por los artículos 20 y 21 de la Ley N° 19.172, de 20 de 

diciembre de 2013;

RESULTANDO: I) que el artículo 20 de la Ley N° 19.172 dispuso que los 

órganos del Instituto de Regulación y Control del Cannabis (IRCCA) son la 

Junta Directiva, la Dirección Ejecutiva y el Consejo Nacional Honorario;

II) que, por su parte, el artículo 21 de la Ley N° 19.172 

establece que la Junta Directiva será el jerarca del IRCCA y estará integrada 

por un representante de la Secretaría Nacional de Drogas, que la presidirá, un 

representante del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, un 

representante del Ministerio de Desarrollo Social y un representante del 

Ministerio de Salud Pública;

CONSIDERANDO: que por Resolución N° 702/020, de 6 de julio de 2020, se 

designó Secretario General de Drogas al señor Daniel Radío;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los artículos 20 

y 21 de la Ley N° 19.172, de 20 de diciembre de 2013;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1. - Desígnanse, como miembros integrantes de la Junta Directiva del Instituto 

de Regulación y Control de Cannabis, por la Secretaría Nacional de Drogas, en 

calidad de Presidente al señor Daniel Radío como titular y al señor Diego 

Serrano como suplente.

2. - Notifíquese, comuniqúese, etc.

LACALLE POU LUIS


